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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada se indica lo siguiente: 

 

Parque Nacional de El Hierro 

 

Tras numerosos trabajos de recopilación de información disponible sobre los valores de 

la zona, cuestiones sociales y económicas, talleres participativos con los principales sectores 

locales implicados, y contactos institucionales, se finalizó en junio de 2015 un documento de 

propuesta de declaración, de acuerdo con los términos marcados en la Ley 30/2014 de Parques 

nacionales y con el apoyo de diferentes expertos.  

 

Dicho documento ha sido puesto a disposición de las autoridades canarias y herreñas y es 

voluntad del Gobierno que el proyecto cuente con el apoyo explícito de las autoridades Canarias 

y Herreñas, como condición previa y como garantía de que existirá el apoyo preciso para 

desarrollarlo con éxito. 

 

En el caso de contar con dicho apoyo, se tramitaría la propuesta conforme a lo previsto en 

el artículo 8 de la Ley 30/2014 de Parques Nacionales.  

 
Parque Nacional del Archipiélago de Cabrera 

 

El Gobierno, a través del Organismo Autónomo Parques Nacionales, está trabajando en 

una posible ampliación del Parque Nacional del Archipiélago de Cabrera de manera conjunta con 

la comunidad balear, a través de una Comisión de trabajo creada en julio de 2016. 

En estos momentos, se dispone de una primera propuesta que se está estudiando de manera 

conjunta. Una vez acordada, se iniciaría su tramitación conforme a lo previsto en el artículo 11 de 

la Ley 30/2014 de Parques Nacionales. El proceso culminará con la tramitación de una nueva ley 

declarativa dada la magnitud en extensión sobre la cual se está trabajando.  

 

Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de las Islas Atlánticas  

 

La Ley 30/2014 de Parques Nacionales prevé la ampliación de estos les por medio de la 

incorporación de espacios marinos colindantes al mismo, de similares características o cuyos 

valores resulten complementarios con los de aquél.  



  

 

 

 

No obstante, en estos momentos se está trabajando en varias propuestas de ampliación de la Red 

que se han priorizado sobre la referida, dado que no se tiene constancia formal del interés en la 

misma por parte de la administración gestora del parque.  
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